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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, enero 20 de 2023. La dejo en 

el sentido que se recibió informe de medicina legal, indicando que 

las partes no concurrieron al examen de ADN, ordenado para 

esclarecer la paternidad. 

Obra en escrito que antecede la constancia de citación a la 

prueba para el señor FELIPE OTÁLVARO, mediante mensaje de texto 

a su celular. No hay constancia de recibido. 

Se consultó la página del ADRESS, y figura el citado como afiliado a 

la EPS SANITAS.  

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 063 

                 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                          Manizales, veintitrés de enero de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

dispone oficiar nuevamente a Medicina Legal de esta ciudad, 

para señalar fecha a efectos de realizar la toma de muestras para 

la prueba con respecto a la investigación, ordenada en este 

proceso de IMPUGNACIÓN e INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, 

promovido por ROBERTO CARLOS MEJÍA RESTREPO, quien actúa a 

través de apoderada judicial, contra la menor A.M.M, 

representada legalmente por PAULA ANDREA MUÑOZ AGUILAR, su 

progenitora, TATIANA MEJÍA MUÑOZ y FELIPE OTÁLVARO. 



Igualmente, teniendo en cuenta que se pudo constatar en la 

página del ADRES, que el demandado OTÁLVARO, se encuentra 

afiliado a la EPS SANITAS, se dispone oficiar para que suministre los 

datos personales como la dirección, teléfono y correo electrónico, 

así mismo, indicar la empresa que cotiza los aportes en salud y la 

dirección. 

 

Una vez se obtenga la respuesta de la EPS, se oficiará a Medicina 

Legal. 

 

                                N O T I F Í Q U E S E 

    

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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